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                                                         UNIVERSIDAD DE TALCA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

                          ACTA DE ACUERDO DOCTORADO N°. 26/2021 
           DOCTORADO EN DERECHO 

 
   

 
 
En Talca, Santiago y Quilpué, a 3 de septiembre de 2021, a las 10.00 h. se reúne virtualmente 
en sesión ordinaria el Comité Académico del Doctorado en Derecho, bajo la presidencia del 
Director (s) del Programa de Doctorado, Prof. Dr. Iván Obando Camino, con la participación 
de los integrantes del Comité Académico profesores Dra. Carolina Riveros Ferrada, Dr. Isaac 
Ravetllat Ballesté y Dr. Alan Bronfman Vargas. Actúa como Ministro de Fe el Secretario de 
Facultad Prof. Dr. Alexis Mondaca Miranda.  
 
Tabla 
 
1. Aprobación de acta anterior.  
2. Bienvenida profesor Bronfman. 
3. Aprobación oferta final de cursos electivos 2021. 
4. Recepción formal de solicitud de acreditación del Programa. 
5. Tribunales de tesis y de proyecto de tesis. 
6. Inicio formal convocatoria 2022 y fijación período de entrevistas. 
7. Varios. 
 
AL PUNTO 1 
 
Se ratifica por unanimidad la aprobación efectuada por correos electrónicos del acta nº. 25. 
 
 
AL PUNTO 2: 
 
El Director (s) da la bienvenida al Dr. Bronfman, nuevo miembro externo del Comité 
Académico. El Dr. Bronfman agradece las palabras del Director (s) e indica que siempre ha 
sido partidario de la colaboración entre las universidades que realizan actividades de 
investigación. 
 
 
AL PUNTO 3: 
 
El Director (s) informa que se ha recibido la siguiente propuesta final de cursos electivos: 
  
a). “La expulsión de los extranjeros, en el Derecho internacional humanitario y en la normativa 
chilena” (Dra. F. Vergara). 
  
b). “Fronteras del Derecho del Trabajo: en particular, el trabajo prestado a través de 
plataformas digitales” (Dr. R. Palomo). 
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c). “Gobiernos corporativos y responsabilidad de los administradores societarios” (Dra. M. F. 
Vásquez). 
  
d). “Derecho y grupos en condición de vulnerabilidad” (Dra. C. Riveros, Dr. I. Ravetllat y Dr. 
A. Mondaca). 
 

e). “El delito de corrupción entre particulares como delito económico" (Dr. Osvaldo Artaza). 

f.) "La nueva Constitucio ́n y su impacto en las nociones fundamentales del Estado 

constitucional" (Dr. Christian Sua ́rez). 

De manera unánime se aprueba ofertar a los doctorandos y doctorandas los nombrados 
cursos.  
 
 
AL PUNTO 4 
 
El Director (s) informa que la solicitud de incorporación al proceso de reacreditación del 
Programa de Doctorado fue recepcionada por la Comisión Nacional de Acreditación (CNA) 
sin objeciones, por tanto, se está a la espera de la designación de los pares evaluadores. 
Expresa, también, que la CNA, considerando la emergencia sanitaria causada por el Covid-19, 
ha dispuesto la prórroga de la acreditación por el curso del presente año. 
 
 
AL PUNTO 5 
 
El Secretario de Facultad informa lo que sigue: 
 
a). Defensa de proyecto de tesis doctoral del Sr. Jorge González: se realizará el 30 de 
septiembre. El tribunal estará integrado por el Dr. Claudio Nash (U. de Chile), Dr. Cristian 
Contreras y Dr. Isaac Ravetllat (ambos de la U. de Talca). 
  
b). Defensa de proyecto de tesis doctoral del Sr. Emmanuel Bernales: se llevará a cabo el 10 de 
septiembre. Conformarán el tribunal el Dr. Francisco Maldonado, Dr. Osvaldo Artaza (ambos 
de la U. de Talca) y el Dr. Mario Durán  (U. de Atacama). 
  
c). Defensa de tesis doctoral del Sr. Ricardo Vargas: se realizará el 28 de septiembre. El tribunal 
estará integrado por la Dra. Úrsula Basset (UC Argentina), Dr. Vicente Cabedo (U. Politécnica 
de Valencia) y por el Dr. Alexis Mondaca (U. de Talca).  
 
En forma unánime se ratifican las referidas integraciones de tribunales (las integraciones 
fueron aprobadas en la sesión nº. 25). 
 
 
 
 
 




